
CONVENIO DE COLABORACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE. EL COLEGIO
DE BACHILLERES DEL ESTADO DE OAXACA, QUE EN LO SUCES VO SE LE

DENOIMINARA 'EL COBAO", REPRESENTADO POR EL C. ROGELIO CADENA
ESPINOSA, EN SU CARACTER DE ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCION
GENERAL Y POR LA OTRA PARTE. LA EI\IPRESA DENOI\,4|NADA PRE1sNA, S.A. DE

C.V. SOFOIV E.N.R., REPRESENTADA POR EL C, MARIO BANUET MÉNDEZ EN SU

CARÁCTER DE APODERADO LEGAL. A QU]EN EN LO SUCESIVO SE DESIGNARA
COI\¡O "LA ENIPRESA"; AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y

CLAUSULAS]

DECLARACIONES:

CO&A{:: POR PARTE DE 'EL COBAO"

0tREcClÚt¿Que fue crea.lo como organismo público descentralizado dei Gobierno del Estado con
GENER6-Lrsonalldad juridca y patrimonio propio, mediante ley de fecha 29 de mayo de 1981, y

aprobada mediante DecTeto número cuarenta y uno por a Qu ncuagésima Primera
Legislatura Co¡stitucional del Estado libre y Soberano de Oaxaca, publlcado en el

periód co Oficial del Gobrerno del Estado, el día 27 dejunio del mlsmoaño mis¡¿ que

fue reformada por Decreto numero doscientos cincc, publicado en el Periódico Oficial de

Gobierno de Estado. e 23 de septiembre del 2000

1.2 Que tiene como sus objetivos princpaes os de impartr impulsar y prornover la

Educaclón medié superior en su modalidad bachilerato, apegándose a lo d spuesto por el

Adículo tercero de ja Constitución Poítlca de os Estados Unidos l\,4exlcanos a Ley

General de Educación y demás ordenam entos vgentes que regulan la materia y sus
reglameñtos.

1 3 Que el C. RoGELIO CADENA ESPINoSA, con fecha prirnero de febrero del año dos

r¡il dieciséis fue designado por e C. Gobernador Constitucional del Estado de oaxaca.
como encargado del despacho de la Dirección Genera de Coego de tsachlleres del

Estado. por lo que conforme al artículo 10 fracción Xlll del decreto de creac ón reforrnado
cuenta con la representación legal sufic¡ente para ceebrare presente convenio.

1 4 Oue señala como domicilo para todos los electos lega es a que haya lugar, el ub cado
en Av. Universldad N'. 145 segundo y tercer nivel. Santa Cruz Xoxocotán, Centro.
Oaxaca, Códiqo Postal71230. y RFC CBEB106289X5

II. POR PARTE DE "LA EMPRESA'

ll.'1- Que en una Sociedad Financiera de Obleto [/]úiiiple Eniidad No Regulada
debidamente constituida y válidamente ex stente conforme a las eyes de los Estados
Unidos lMexicanos. según consta e¡ a escrtura pública númefo 21.296 (veintiún rn

dosclentos noventa y seis) volumen 574 (quinientos setenia y cuatro), de fecha 29
(velntinLjevel delulio de 2011 (dos n'ri once), pasada ante a fe del Lc Artllro Hernández
Reynante. notario público núnrero 9 (¡ueve) en a cudad de Xalapa-Enriquez eslado de

Veracruz e inscrita en e Registro Público de la Pfopledad y de Comercio de Xaapa,

n
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Veracruz, en el folio rnercantil electrónico rÚmerc 21210"11 de fecha 17 de agosto del

2011 .

ll.2- Que su apoderado e C, Mar¡o Banuet Méndez, tiene Las facultades necesarias para

celebrar el presente contrato, según se acredita con el instrumento pÚblico número 5 660

de fecha 21 de octubre de 2014, pasada ante la fe de Licenciado Se.gio Alfier Verón

Casazza. Notarlo Públlco adscrito a la Notaria PÚbltca 27 de la ciudad de Xalapa

Veracruz, y que cuenta con las facultades suf¡clentes para comprometer en los térm¡nos

del presente instrumento a su poderdante: faculiades que a la fecha no le han sido

,1'e,tocaoaa a lirriladas en forra algJna
/,.Á.

I I €n-.

YIl3- or" trene por obletivo principal entre otros, la realizac¡ón habilual y profesional de
UUtsóft)rqam ento de creditos asi como la rcal¡zación de factoraje flnancie.o y sanearniento

ElREcgl&Ec ero a personas físicas o morales.
G E t,¡ERAL

11.4.- Que es su voluntad otorgar préstamos de dinero a los trabaiadores de base al

servlcio de "EL coBAO".

ll.5 - Que para los efectos de presente Convenlo, señala como domicilio fiscal el ubicado

en Av. Central #'l 883 A Fracc. Gámez en la c udad de lrapuato Gto , señalando como

dornlcilio para oir y recibir todo tipo de notificaciones el ubicado en Av. Avaro obregón
No. 151 7" Piso despacho 701, Colonia Roma en la c udad de t\,4éxico, D F.; y que cuenla

con Reqistro Federal de Contribuyentes número PRE1107293E3 qLre lo acredlta con ia

cédu a respectiva que anexa en copia sir.ple

ll 6- En cumplimiento de lo establec do en e art-87-J de la Ley Genera de

Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito vigente la empresa no requiere

autorización de la Secretaria de Hace¡da y Crédiio Públco para su constitució¡ y

operación como sociedad financiera y de objeto mÚliiple. Asimismo, las operacones de

crédito y iactoraje que realice, no están suletas a la supervisión y vigilancia de la

Comisiór Nacrolal Bancana y de Valo.es

III. POR AMBAS PARTES:

Que se reconocen conforme a los poderes y facultades que les lueron conferidos,

manifesiando bajo prolesta de decir verdad. que dichos poderes y faculiades no les han

sldo Tevocados, restringidos, ni linTitados en forma alguña, reco¡ociendo adernás os

cor¡parecientes a existencia y subsistencia legal de las respectivas mandantes por lo

que exponen su vounlad para son¡eterse a os lérminos y condic¡ones inseños en as

s guientes:

'\ -l-i



CLAUSULAS:

PRIMERA,- El presente convenio tiene como obieto el otorgamiento de créditos
personales en efectivo a los trabajadores de "EL COBAO", con facilidades de pagos

mediante descuentos vía nómina, así como ofrecer a los trabajadores el beneficio de

saneamiento de deuda a través de le liquidación de deuda a otras institLlciones financieras

o pago a terceros, con la f¡nalidad de resolver problemas de liquidez, que a so icitud de los

trabajadores, "LA EMPRESA" se compromete a otorgar, y "EL COBAO" a realizar los

descuentos y entregarlos a "LA EMPRESA" de conformidad a lo estabiecido en el

pre§ente instrumento.

SEGUNDA.-SEGUNDA.- Para el otorgamiento de créditos a los trabajadores de "EL

COBAO", éstos deberán proporcionar la siguiente documentación a "LA EMPRESA"I

,¡ Copia de identificación laboral.

¡ Copia de identificación oficialvigente.

¡ Dos últimos comprobantes de pago del salario.

! Comprobante de domicilio no mayor a tres meses de antigüedad.

COEAO
biREc c,óft
GENERA¡.

Estado de cuenta Bancario no mayor a dos meses de antigüedad

Firmar la solicitud del crédito.

! Requisitar y firmar el iormato de autorización de descuento vía nornina que

"LA EMPRESA" proporcionará al momento de la adquisiclón de los créditos.

Para elcaso de saneamiento de deuda, de torma adicional:

E Firmarformato de liquidaclón.

E Documento, carta de liquidación de: la lnstitución Financiera o del iercero

debidamente requisitada.

\

't",
TERCERA.- "LA EMPRESA" se obliga a realizar, baio su cuenta, riesgo

lodos los trámites previos al otorgamiento de créditos a los irabajadores
como sonl

a). Llenado del contrato de crédito.

b). Estudio de solvencia económica.
c). Cálculo máxirno de préstamo.

d). Recepc.ón y verif.cación de reqJisitos

y responsabilidad
de "EL cOBAO"



e) Obtención de los instrumentos que docLrmentaran a crédito y

0. Validaclón de liquidez del solicitante de crédito que otorga el área de Recursos
Hümanos

CUARTA.- "EL COBAO" se compromete a reallzar los descuentos de manera qurnce¡al

en la nómina a sus trabajadores que opten por la adquislción de algún crédito. Dlchos

descuentos deberán ser entregados a "LA EIIIPRESA" dentro de los dlez (10) dias

háblles posterlores a su realización

OUINTA,- "LA EMPRESA" se compromete entregar a los trabajadores de "EL COBAO"
en el momento de la firma de la sollciiud del crédito, copia de la misr¡a la cua deberá
especiflcar el monio del crédito, d plazo a pagat que podrá ser hasta 96 quincenas y el

Costo Anual Total (CAT) el cual no se debe encontrar prohibido por la legisiación aplcable
y con una tasa de interés mensual fija no mayor al 3% (tres pof cento), iasa que se

adjunta al presente convenio como anexo número uno. Sera obllgaclón de "LA
EMPRESA" cumplir con todas las formaiidades legales ap|cables para el otorgar¡iento
del crédito "LA EMPRESA" estará en todo tiempo facultada para aceptar o rechazai a su

entera discreción, cualquier crédito solicitado de acueTdo con os procedirnienlos y

¿fi crier os 9ue estab ezca.

tr I AJ'.
\:2 Sexfa.- Los l'ao¿.adores de EL coBAo l'rrara1.

elBAñ.0 oola JTa cana corno o'niso señalanoo oLe eT caso

"EL COBAO- o que d,s"ute de permisoc s 1 goce de

l[fi!fif.h"sr""" r" oeJo¿ co^uaida ñasla sJ c- n-rr¿c.o'r

en su caso y siempre por voluntad
de ser rescindido de su lrabajo en

sueldo, se compron'reten a segllr

SEPT¡MA.- Alformalizarse cada operación "LA EMPRESA' lo hará del conocimiento por

escrito a "EL COBAO", a efecto de analzar la posibildad de ser sljeto de crédito de

acuerdo a la cláusula decima prlmera.

OCTAVA.- 'LA EMPRESA" será la ún ca responsab e en realizar as acciones tendientes
para recuperar el pago de los CREDITOS que autorice a los trabajadores de "EL
coBAo".

NOVENA.- "LA EMPRESA" se oblga a inslaar una o más ofclnas que permitan dar

mayor celeridad y servicio para resolver las necesidades y las rrregularidades que se
pudieran presentar para los trabajadores de "EL oOBAO", y con e ob.leto de que la
información sea difundida de rnanera uniforme y fidedigna entre los trabajadores de "EL
COBAO". "LA EMPRESA" se compromete a elaborar material de diius ón, asi como a
tener percona dlsponible capacitado para explicar a los trabaladores de "EL COBAo" la
iorma de operación de d¡chos créditos. objeto de prese¡te convenlo

DECIMA.- "LA EMPRESA" se cornpromele a entregar a os trabaladores de "EL
COBAO" estados de cuenta siempre que eLtrabajador o so|cite

§',



1. POR "LA EMPRESA'.. GERENÍE COI\IERCIAL I\¡ARIO BANUET I\¡ENDEZ.

2, POR "EL COBAO",- EL JEFE DE DEPARTAI¡ENTO DE RECURSOS HUI\IANOS

DEC|ll4A CUARTA.- "LAS PARTES" se obligan asumir la responsabilidad que implica

mantener la relación laboral con los agentes que part clpen. empleen y se involucren en la
ejecución del presente convenio, por lo que no se caearan relaciones de caráctea laboral,

civil, ni de seguridad social entre el personal de una de las partes con la otra a la que en

ninqún caso se le considerara como patrón sustituto o solidario, deslrndándose desde

fá; a\o'a de cualou er resporsabildad que po- este co.ceoto . e ie pJd e-a e,.gir.

! i,á,.
'q)2 oectNa QUINTA,- oueda expresan'rente pactado que "LAs PARTES" no tendrán

e OBAsesponsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudiera causarse corno consecLrenc a

^,"."",ógF caso fortu to o fue.za mayor en la inteligencia de que una vez superados estos

ii-*i[f,§ventos, se reanudaran as acciones imp ementadas hasta su tota conclus]ón.

DEC¡MA PRIMERA.- Ambas panes paclan que aquelos trabajadores que ya cuenten con
descuentos a sus salarios por diversos conceptos, se ana)iza? )a poslbilidad de ser
sujeto a crédito a efecto de no descontar más del65% del mismo.

DECIMA SEGUNDA.- Las partes acueTdan que cumplirán de manera independiente con

las obligaciones fiscales que les correspondan o que se orginen con r¡otivo del presente

convenio. en los términos de la leglslación fiscal apjlcable.

DECIMA TERCERA.- Parc el debido segu miento evaluacón y ejecución de ias

actlvldades objeto del presente convenro, "LAS PARTES" designan como enlaces:

DECI|I¡A SEXTA.-La vigencia del presente convenio será hasta el 30 de Diciembre del

año dos mil dieciocho y surtirá sus efectos a partir de su firma, sin embargo cualquiera de

las partes lo podrá dar por terminado, mediante escrito notificado a la otra con 30 (keinta)

dÍas hábíles prevlos a la fecha en que se pretenda dar por terminado en e entendido de

que dicha notifcac¡ón de terminación no exime a las partes del cumplimiento de las

oolgacioles geneaadas cor anrerio'idao'a o cr¿ fecha.

En el supuesto de vencimlento o terminacón anticipada del presente convenio por

cualquier motivo, "EL cOBAO" continuará con la obligación de retener a "LoS
TRABAJADORES", que hasta el i-nornento se encueñtTen con deuda, las cantidades que

correspondan por concepto de amortización de préstamo en efectivo que se les hubiera
otorgado previo a ia terminaclón del presente conven o. y a entregar quincenalmente a

"PRE'f5NA" tales retenciones, hasta el pago totai de los créditos que haya otorgado a
"LOS TRABAJADORES" a amparo del presente convenio

I

DECIMA SEPTII!]4.. "EL
temporalmente todo o parte

ello implique su term nación

COBAO e^ cLaloJrer - omelto ood.a .-.n"'o. )
de os ser..cros cort'¿tados pot ca-sas .usu'c¿das. s 1 qLo I
de'n(r/a. E p e"elle cor v^nio ood'¿ co_Ji_-¿r o'odJc erJo ]



!L-rs efectos legales una vez que hayan desaparecido las

sLlspensjón.

DEcllvlA OCTAVA.- Cualquier situación no prevista en

resuelta a través de reuniones técnicas operativas en las que

y enteradas "LAS PARTES"

causas que motrvaron drcha

el presente convenio, será
partlcipen ambas partes.

DECIMA NOVENA.- Para efectos de cuaiquier controversia que se genere con motivo de

a celebración y ejecución de este convenio, las partes acuerdan resolverias de común

acuerdo.

VIGESIMA,- Para la validez de todas las cor¡unicaciones y notificaciones con moiivo de la

ejecución de este convenio, ambas partes señalan como sus respectivos don]icilios los

indicados en las declaraclones de este documento. El cambio de dom cilio de cualquiera

de las partes sudirá efecto desde la fecha de comunlcacló¡ de dicho cambio a la otra

parte, por via notarial.

Los comparecrentes en e presente convenio, manifiestan que en su celebración no exlste

error, dolo, lesión, violencia ni ningún otro vicio de la voluntad o del consentil..iento.

Leldo el presente Convenio
o firman por duplicado en

de su contenido v alcance
a los

leg al,

veinte

ias del mes de octubre del

ENCARGADO DE PACHO

DE LA DIRECCIÓN G ERAL

el municipio de Santa Cruz Xoxocotan, Oa

dos mil dieciséls

POR "

SPINOSA C. MARIO BAN MEN

APODERADO L AL DE LA

POR "EL CO AO"

COBAO

D IR Ec CIóN
GE¡JERELROGELIO C

EMPRE

C.FERNANDO BARRERA BLANCO.


